
diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Notificaciones pendientes 4

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y MARINO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas
Solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas
en Quincoces de Yuso - Valle de Losa (Burgos) 5

II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
SECCIÓN DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

Aprobación del proyecto de ejecución de instalación eléctrica. 
Expte.: AT/28.199 6

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE PERSONAL

Corrección de errores de la Relación de Puestos de Trabajo de personal
funcionario y laboral de esta Diputación Provincial de Burgos y del 
Organismo Autónomo del Instituto Provincial para el Deporte y Juventud 7

cve: BOPBUR-2012-030

Núm. 30 Lunes, 13 de febrero de 2012e
de la provincia

boletín oficial

sumario

– 1 –

burgos



boletín oficial de la provincia

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
GERENCIA MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES, JUVENTUD
E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Notificación de resolución 8

Concejalía de Juventud
Aprobación de las Bases y Convocator ia para la presentación de proyectos
para la realización de los Cursos Monográf icos para el año 2012 9

SECCIÓN DE SERVICIOS

Solicitud de licencia ambiental para garaje para la estancia de vehículos 15

Solicitud de l icencia ambiental para taller de reparación de lunas de vehículos 16

SECRETARÍA GENERAL

Nombramiento de Tenientes de Alcalde 17

SERVICIO DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL, SANIDAD
Y MEDIO AMBIENTE

Notificación de las propuestas de resolución de expedientes sancionadores 18

Notificación de los pl iegos de cargos de expedientes sancionadores 19

Notificación de las resoluciones sancionadoras recaídas en expedientes
sancionadores 20

AYUNTAMIENTO DE HAZA
Convocatoria para elección de Juez de Paz titular 22

AYUNTAMIENTO DE HUERTA DE REY
Solicitud de licencia ambiental para actividad de instalación solar fotovoltaica 23

AYUNTAMIENTO DE PANCORBO
Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del
impuesto sobre bienes inmuebles 24

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE MENA
Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos 4/2011 25

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE TOBALINA
Aprobación provisional de la ordenanza reguladora del precio público
de la pista de pádel 26

AYUNTAMIENTO DE VILLAGONZALO PEDERNALES
Aprobación del calendario fiscal y las determinaciones concretas de gestión
para el cobro de los tributos municipales del ejercicio 2012 27

AYUNTAMIENTO DE VILLAYERNO MORQUILLAS
Adjudicación provisional de la enajenación de varias fincas rústicas 30

Aprobación de la enajenación por subasta de var ias f incas rústicas 31

– 2 –

Núm. 30 Lunes, 13 de febrero de 2012e

sumario

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos



boletín oficial de la provincia

AYUNTAMIENTO DE VILVIESTRE DEL PINAR
Solicitud de licencia ambiental para explotación de ganado vacuno
y ovino extensivo 33

JUNTA VECINAL DE SOTOVELLANOS
Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria
número 2/2011 34

JUNTA VECINAL DE URREZ
Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por la prestación del servicio de abastecimiento domicil iario
de agua potable y de la tasa por aprovechamiento de leñas
de los Montes de Uti lidad Pública 35

JUNTA VECINAL DE VILLASIDRO
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2011 38

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS
Procedimiento ordinario 448/2011 39

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO TRES DE BURGOS
Expediente de dominio. Reanudación del tracto 7/2012 40

– 3 –

Núm. 30 Lunes, 13 de febrero de 2012e

sumario

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos



boletín oficial de la provincia

– 4 –

cve: BOPBUR-2012-00561

Núm. 30 Lunes, 13 de febrero de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Habiendo resultado imposible efectuar la/s presente/s notificación/es en el domi-
cilio del/los interesado/s, se procede conforme a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero («Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero de 1999), a efectuar la/s misma/s a
través de edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia, pudiendo formular alegaciones
o proponer pruebas, si lo estima conveniente, en el plazo de quince días, a contar desde
la publicación del presente anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento que se indica, el cual se encuentra en la Uni-
dad de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno en Burgos.

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Cuantía (euros)

33/2012 Acuerdo de iniciación Alejandro de la Pinta Gallarreta 45666244C C/ Barrenetxea 34 6.º C Galdakao (Vizcaya) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 300,52 

Burgos, a 2 de febrero de 2012.

El Subdelegado del Gobierno accidental,
Ricardo Elena Mariscal
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y MARINO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2011-P-1902.

Áridos y Hormigones Losa, S.L.U. ha solicitado la concesión de un aprovechamiento
de aguas subterráneas a derivar de un pozo ubicado en el pareje Valdemoros en la explo-
tación minera denominada Carlos en Quincoces de Yuso del término municipal de Valle de
Losa (Burgos), con destino al abastecimiento de la explotación minera (fabricación de hor-
migón en masa), para lo cual solicitan un volumen anual de 11.650 m3 y un caudal medio
equivalente en el mes de máximo consumo de 0,46 l/s.

El aprovechamiento consiste básicamente en un pozo (barrena) de 61 m de profun-
didad y sección circular de 0,18 m de diámetro, extrayéndose el caudal necesario por
medio de bomba sumergible (electrobomba) de 2 CV de potencia, capaz de elevar un cau-
dal de 0,60 l/s.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consi-
deren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones
ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles,
contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la
provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto
en la Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas
hábiles de oficina.

Zaragoza, a 15 de noviembre de 2011.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Antonio Coch Flotats
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Sección de Industria y Energía

Información pública de autorización administrativa y aprobación
del proyecto de ejecución de instalación eléctrica

A los efectos previstos en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se
regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de ener-
gía eléctrica en Castilla y León, se somete a información pública la solicitud de Eon
Distribución, S.L.

Expediente: AT/28.199.

Características. – 

– Soterramiento de la línea aérea de media tensión a 12 kV, con origen en el centro
de transformación Monteplas y final en el centro de transformación Ingapisa, de 530 m de
longitud, conductor RHZ1 12/20 kV de 150 mm2 de sección.

– Instalación de celda de línea y celda de protección en el centro de transformación
existente, Ingapisa, por urbanización del polígono industrial en Melgar de Fernamental.

Presupuesto: 50.229,87 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días, contados a partir de la
publicación de este anuncio, cualquier persona pueda examinar el proyecto y manifestar
mediante escrito, por duplicado, las alegaciones procedentes en el Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de la Delegación Territorial de Burgos, de la Junta de Cas-
tilla y León, sita en Plaza de Bilbao número 3, planta primera, en días hábiles de lunes a
viernes en horario de 9 a 14 horas. 

Burgos, a 20 de enero de 2012.

El Jefe del Servicio, 
Mariano Muñoz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE PERSONAL

Corrección de errores de la Relación de Puestos de Trabajo de personal funciona-
rio y laboral de esta Diputación Provincial de Burgos y del Organismo Autónomo del Ins-
tituto Provincial para el Deporte y Juventud.

Advertida la existencia de error material en el texto de la Relación de Puestos de Tra-
bajo del personal funcionario y laboral de esta Diputación de Burgos y del Instituto Pro-
vincial para el Deporte y la Juventud, aprobada definitivamente por el Pleno de esta
Entidad, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2011 y, publicada en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia de Burgos número 245, de 27 de diciembre de 2011; al amparo de lo
dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a efectuar la oportuna rectificación:

DONDE DICE: 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (FUNCIONARIOS)

N.º Pto. Trabajo Escala F. Provisión Grupo Tit. Ac. Requisitos Específicos Otros requisitos N.C.D. C. Específ. ($) Situación

SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN

1 Jefe Servicio F.H.E. L.D. A1 L. Pertenecer a la subescala de Intervención-
Tesorería, categoría superior 30 51.717,82 Activo

1 Jefe Sección A.G. C. A1 L. Derecho, Ciencias Políticas, Económicas
o Empresariales 27 22.228,08 Activo

1 Administrativo A.G. C1 B. 18 7.027,72 Vacante

DEBE DECIR: 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (FUNCIONARIOS)

N.º Pto. Trabajo Escala F. Provisión Grupo Tit. Ac. Requisitos Específicos Otros requisitos N.C.D. C. Específ. ($) Situación

SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN

1 Jefe Servicio F.H.E. L.D. A1 L. Pertenecer a la Subescala de Intervención-
Tesorería, categoría superior 30 51.717,82 Activo

1 Jefe Sección A.G. C. A1 L. Derecho, Ciencias Políticas, Económicas 
o Empresariales 27 22.228,08 Activo

1 Jefe Sección A.E. C. A1 L. Ciencias Económicas y Empresariales 
o Administración y Dirección de Empresas 27 22.228,08 Activo

1 Administrativo A.G. C1 B. 18 7.027,72 Vacante

Burgos, a 31 de enero de 2012.

El Presidente, El Secretario,
César Rico Ruiz José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
GERENCIA MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES, JUVENTUD

E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modi-
fica la anterior, y habiéndose intentado la notificación al interesado por dos veces sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a este Ayuntamiento, se pone de
manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de notificar el acto
cuyo interesado y procedimiento se especifica.

En virtud de lo anterior el interesado podrá comparecer ante la Unidad Municipal de
Empleo sita en c/ Fundación Sonsoles Ballvé, 2 bj., en el plazo de diez días, contados
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, para el conocimiento del contenido íntegro de mencionado acto y constancia de tal
conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Asimismo se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento señalado para comparecer.

NOMBRE EXPEDIENTE ACTO

Edison Rubén Espinel Guerrero 37/10 emp Inicio procedimiento de reintegro subvención
autoempleo

Burgos, 1 de febrero de 2012.

La Presidenta del Consejo,
Ana M.ª Lopidana Rubio
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
GERENCIA MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES, JUVENTUD

E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Concejalía de Juventud

En fecha 18 de enero de 2012, la Presidenta del Consejo de la Gerencia de Servi-
cios Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades dispone:

1. – Aprobar las Bases y Convocatoria para la presentación de proyectos por parte
de Asociaciones Juveniles, otras Asociaciones y Entidades o Escuelas de Animación
Juvenil y Tiempo Libre, para la realización de los Cursos Monográficos para el año 2012,
por un importe total de 12.900 euros.

2. – Para hacer frente a este gasto, se hará con cargo a la partida que establezca la
Intervención Municipal quedando la tramitación del presente expediente condicionada a
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto correspondiente al ejer-
cicio 2012.

3. – Someter el presente acuerdo a información pública mediante la publicación en
el «Boletín Oficial» de la provincia y tablón de anuncios de este Ayuntamiento de Burgos,
por un periodo de quince días naturales contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación, con el objeto de que se puedan presentar las correspondientes solicitudes en el
Registro General de dicho Ayuntamiento. Sin perjuicio de todo ello, se podrán consultar re-
feridas Bases en la Concejalía de Juventud situada en Plaza Mayor, s/n de esta ciudad y
presentar las alegaciones que se estimen oportunas en el mismo plazo.

CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE PROYECTOS PARA EL DESARROLLO
DEL PROGRAMA DE CURSOS MONOGRÁFICOS EN MATERIA DE ANIMACIÓN JUVENIL

Y TIEMPO LIBRE ORGANIZADOS POR LA ESCUELA DE ANIMACIÓN JUVENIL
Y TIEMPO LIBRE DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS PARA EL AÑO 2012

Artículo 1.º – 

1. Se convoca concurso de proyectos para el desarrollo de cursos monográficos
que irán dirigidos a jóvenes con edades comprendidas entre los 14 y los 30 años, para
su realización en instalaciones propias del Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

2. El plazo de presentación será de veinte días naturales a contar desde el siguiente
a la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Artículo 2.º – 

1. Podrán formar parte del concurso las Asociaciones Juveniles, otras Asociacio-
nes, Entidades o Escuelas de Animación Juvenil y Tiempo Libre.

2. El personal que imparta los cursos deberá ser mayor de edad.
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3. Los proyectos se presentarán en el Registro Municipal del Ayuntamiento de
Burgos e irán dirigidos a la Concejalía de Juventud.

4. Se cumplimentará la solicitud cuyo modelo se acompaña en el Anexo I.

5. En los proyectos deberá aparecer un apartado con el currículum de cada uno de
los profesores que va a impartir el curso monográfico donde se demostrará la experiencia
en el tema.

Artículo 3.º –

Presentación de proyectos para el desarrollo del programa de cursos monográficos
organizados por la Concejalía de Juventud del Ayuntamiento de Burgos, para jóvenes que
deseen completar su formación.

Artículo 4.º –

La documentación a presentar será la siguiente:

1. En la solicitud para la realización de los cursos:

a) Instancia de solicitud.

b) Anexo I.

c) Fotocopia del DNI del profesorado.

d) Proyecto del curso a impartir.

e) Currículum de cada profesor (Se debe incluir dentro del proyecto).

2. Una vez adjudicados los cursos se deberá presentar fotocopia compulsada de
títulos académicos.

Artículo 5.º –

Los proyectos deberán adaptarse al contenido de cada curso que se señala en
el Anexo II (programa 1 y 2) y tener un sentido eminentemente formativo, señalando
los aspectos metodológicos y estructura teórico-práctica.

Artículo 6.º –

Los proyectos contendrán como mínimo:

a) Denominación del curso.

b) Objetivos generales.

c) Objetivos específicos.

d) Programa de contenidos pormenorizados y metodología.

e) Cronograma de los contenidos y actividades programados.

f) Recursos humanos para llevar a cabo la actividad formativa, especificando sus
titulaciones y especialidad de acuerdo con las peculiaridades de la actividad.
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Artículo 7.º – 

El presupuesto de cada programa señalado en el Anexo II incluye los gastos gene-
rados por el desarrollo del contenido teórico-práctico, pago a profesorado y fotocopias del
dossier que se va a entregar a cada alumno. 

Artículo 8.º – Selección de proyectos.

1. Los proyectos presentados serán revisados y valorados por el equipo técnico de
la Concejalía de Juventud del Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

2. Si por falta de concurrencia no pudiera completarse toda o parte de la progra-
mación formativa a desarrollar, el Ayuntamiento podrá elegir el equipo de profesores ade-
cuado para impartir aquellos cursos que en convocatoria quedaron desiertos.

Artículo 9.º – Criterios para la selección de proyectos.

Se valorará en la selección de los proyectos lo siguiente:

a) Objetivo y desarrollo del programa acorde a los contenidos de los cursos. Anexo II.

b) Cualificación y experiencia del equipo de profesores en relación con la progra-
mación presentada.

c) Metodología.

d) Originalidad del proyecto.

Artículo 10.º –

Los beneficiarios de la selección de proyectos estarán obligados a:

a) Elaborar el dossier de la actividad (preparación del material didáctico, redacción de
apuntes o textos, distribución de profesores y contenido a desarrollar por cada uno de ellos,
etc.) y entrega en la Escuela, diez días antes de la celebración y desarrollo de la actividad en
la Escuela. La entrega del dossier supone el derecho a imprimir, reproducir y utilizar los datos
y textos contenidos en el mismo dentro del marco de lo previsto por la Ley 22/1987, de 11
de noviembre, sobre Propiedad Intelectual.

b) Presentar una memoria-evaluación que se ajuste al modelo que se entregará en
la Escuela Municipal de Animación Juvenil y Tiempo Libre, en el plazo de quince días desde
la finalización del curso, y se deberá acompañar de las evaluaciones realizadas a los alum-
nos según modelo de la Escuela.

c) Con el fin de uniformar el material didáctico que se entrega a cada uno de los
alumnos de la Escuela Municipal de Animación Juvenil y Tiempo Libre, se elaborará un
cuaderno de veinte folios fotocopiados por las dos caras y que se encuadernará en dos-
sier fastener que se facilitará en las dependencias de la Escuela. 

Artículo 11.º –

El pago se efectuará una vez que los adjudicatarios de los distintos programas hayan
realizado lo establecido en el artículo 10.
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Artículo 12.º –

El Ayuntamiento de Burgos se reserva el derecho de anular cualquier curso progra-
mado si la demanda no superara diez solicitudes, debiendo comunicarlo al beneficiario
con una antelación de cinco días antes del inicio del curso; la persona o entidad afectada
no tendrá derecho a indemnización.

Artículo 13.º –

Se entregarán diplomas acreditativos de asistencia a los cursos.

*  *  *

A N E X O  I

SOLICITUD

Nombre de la Asociación, Entidad, Escuela de Tiempo Libre: …………………………

C.I.F.: …………………………………… Domicilio: ………………………………………

Localidad: …………………………………… Provincia: …………………………………

Teléfono: ………………………………… Otro teléfono: …………………………………

Nombre del responsable: …………………………………………………………………

D.N.I.: …………………………………… Domicilio: ………………………………………

Localidad: …………………………………… Provincia: …………………………………

Teléfono: ………………………………… Otro teléfono: …………………………………

Material audiovisual necesario para la realización del curso (especificar cuál):

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

Preferencias para la realización del curso:

Aula o Salón de actos o Sala multimedia o

Aula con espejo o Taller de cocina o Taller manuales o

Fechas posibles:

Entre semana o Enero-mayo o
Verano o

Viernes-sábado o Septiembre-diciembre o

*  *  *
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CURSOS MONOGRÁFICOS AÑO 2012

A N E X O  I I

PROGRAMA 1. –

1. Animación en centros de enseñanza:

Duración: 20 horas.

Presupuesto: Profesorado 30 euros/hora = 600 euros
Material 30 euros

Total 630 euros

2. Menores en situación de riesgo social:

Duración: 20 horas.

Presupuesto: Profesorado 30 euros/hora = 600 euros
Material 30 euros

Total 630 euros

3. Cuentacuentos:

Duración: 20 horas.

Presupuesto: Profesorado 30 euros/hora = 600 euros
Material 30 euros

Total 630 euros

4. Primeros auxilios en actividades juveniles:

Duración: 20 horas.

Presupuesto: Profesorado 30 euros/hora = 600 euros
Material 30 euros

Total 630 euros

5. Percusión africana:

Duración: 20 horas.

Presupuesto: Profesorado 30 euros/hora = 600 euros
Material 30 euros

Total 630 euros

6. Animación de calle:

Duración: 20 horas.

Presupuesto: Profesorado 30 euros/hora = 600 euros
Material 30 euros

Total 630 euros
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7. Diseño de páginas web:

Duración: 20 horas.

Presupuesto: Profesorado 30 euros/hora = 600 euros
Material 30 euros

Total 630 euros

8. Animación en comedores escolares:

Duración: 20 horas.

Presupuesto: Profesorado 30 euros/hora = 600 euros
Material 30 euros

Total 630 euros

9. Risoterapia:

Duración: 20 horas.

Presupuesto: Profesorado 30 euros/hora = 600 euros
Material 30 euros

Total 630 euros

Subtotal 1: 5.670 euros.

PROGRAMA 2. –

Once monográficos más propuestos por las distintas entidades sobre temas rela-
cionados con la Animación Juvenil.

Duración: 20 horas.

Presupuesto: Profesorado 30 euros/hora = 600 euros
Material 30 euros

Total 630 euros

Subtotal: 6.930 euros.

Otros materiales: 300 euros.

PRESUPUESTO

Gastos:

Programa 1 5.670 euros

Programa 2 6.930 euros

Otros materiales 300 euros

Total 12.900 euros

Burgos, a 26 de enero de 2012.

La Presidenta del Consejo de la Gerencia de Servicios Sociales,
Juventud e Igualdad de Oportunidades,

Ana M.ª Lopidana Rubio
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECCIÓN DE SERVICIOS

Don Alfonso Martínez Cebrián, ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento licencia am-
biental para garaje para la estancia de vehículos –comercial–, en calle Vitoria, número 274,
naves Taglosa, número 184 de Burgos (Expediente 7/C/2012).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término
de veinte días, a contar de la fecha de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de
la provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber
que el expediente que se instruye se halla de manifiesto en la Sección de Servicios de la
Secretaría General de este Ayuntamiento, Plaza Mayor, n.º 1, donde podrá ser examinado
durante las horas de oficina en el indicado plazo.

Burgos, a 25 de enero de 2012.

La Concejal de Licencias y Vivienda, 
Dolores Calleja Hierro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECCIÓN DE SERVICIOS

Quadet Lunas, S.C., ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento licencia ambiental para
taller de reparación de lunas de vehículos, en carretera de Poza, s/n, naves Burgos, número
5 de Burgos (Expediente 5/C/2012).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término
de veinte días, a contar de la fecha de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de
la provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber
que el expediente que se instruye se halla de manifiesto en la Sección de Servicios de la
Secretaría General de este Ayuntamiento, Plaza Mayor, n.º 1, donde podrá ser examinado
durante las horas de oficina en el indicado plazo.

Burgos, a 25 de enero de 2012.

La Concejal de Licencias y Vivienda, 
Dolores Calleja Hierro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

La Alcaldía-Presidencia de este Excmo. Ayuntamiento de Burgos, con fecha 30 de
enero de 2012, ha dictado el Decreto cuya parte dispositiva dice así:

«Establecer el siguiente orden en el nombramiento de los Tenientes de Alcalde desig-
nados por esta Alcaldía a efectos de su sustitución en los términos expresados en la Ley:

– Primer Teniente de Alcalde, que recibirá el nombre de Vicealcalde: D. Ángel Ibáñez
Hernando.

– Segundo Teniente de Alcalde: D.ª Carolina Blasco Delgado.

– Tercer Teniente de Alcalde: D. Salvador de Foronda Vaquero.

– Cuarto Teniente de Alcalde: D. Fernando Gómez Aguado».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Burgos, a 3 de febrero de 2012.

El Vicesecretario General,
Francisco Javier Pindado Minguela
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL, SANIDAD

Y MEDIO AMBIENTE

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las propuestas de resolución de los expedientes sancio-
nadores que se indican, instruidos por el Servicio de Promoción Industrial, Sanidad y
Medio Ambiente del Ayuntamiento de Burgos, a las personas o entidades denuncia-
das que a continuación se relacionan, y que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Promoción Industrial, Sanidad
y Medio Ambiente, ante el cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa
estimen conveniente con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas,
dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular ale-
gaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Burgos, a 26 de enero de 2012.

La Concejala Delegada Titular del Área
de Desarrollo Sostenible e Innovación,

Carolina Blasco Delgado

*  *  *

Fecha del Decreto Fecha de la propuesta
Expte. Denunciado/a iniciador de resolución Precepto Artículo

83/11 Andrés Fernández Soto, Íñigo 11 de mayo de 2011 25 de noviembre de 2011 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

204/11 Andrés Rodríguez, Natalia 13 de octubre de 2011 20 de diciembre de 2011 Infracción de la Ley 3/1994, de 29 de marzo Art. 49.2.b)

155/11 Hortigüela Santamarina, Alex 28 de septiembre de 2011 25 de noviembre de 2011 Infracción de la Ley 3/1994, de 29 de marzo Art. 49.2.b)

192/11 Ercila Gómez, Beatriz 13 de octubre de 2011 20 de diciembre de 2011 Infracción de la Ley 3/1994, de 29 de marzo Art. 49.2.b)

103/11 Espinosa del Río, Alba 14 de septiembre de 2011 20 de diciembre de 2011 Infracción de la Ley 3/1994, de 29 de marzo Art. 49.2.b)

168/11 Gallo García, Pamela 28 de septiembre de 2011 20 de diciembre de 2011 Infracción de la Ley 3/1994, de 29 de marzo Art. 49.2.b)

118/11 Maiques López Gómez, Juan 6 de septiembre de 2011 25 de noviembre de 2011 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

156/11 Takyi, Jhon Yaw 3 de octubre de 2011 19 de diciembre de 2011 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL, SANIDAD

Y MEDIO AMBIENTE

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública la notificación de los pliegos de cargos de los expedientes sanciona-
dores que se indican, instruidos por el Servicio de Sanidad y Medio Ambiente del
Ayuntamiento de Burgos, a las personas o entidades denunciadas que a continuación
se relacionan, y que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Sanidad y Medio Am-
biente, ante el cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen
conveniente con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas,
dentro del plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular
alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se continuará el expediente sancionador
conforme al procedimiento legalmente previsto.

Burgos, a 26 de enero de 2012.

La Concejala Delegada Titular del Área
de Desarrollo Sostenible e Innovación,

Carolina Blasco Delgado

*  *  *
Fecha del Decreto Fecha del pliego

Expte. Denunciado/a iniciador de cargos Precepto Artículo

247/11 Díez Calleja, Rubén 1 de diciembre de 2011 22 de diciembre de 2011 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

291/11 Ortega Díez, Daniel 19 de diciembre de 2011 9 de enero de 2012 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 14

255/11 Pisa Escudero, José 2 de diciembre de 2011 22 de diciembre de 2011 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

270/11 Rilova Angulo, Gustavo 2 de diciembre de 2011 9 de enero de 2012 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

294/11 Zegnoune, Soumia 19 de diciembre de 2011 9 de enero de 2012 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 14
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL, SANIDAD

Y MEDIO AMBIENTE

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones sancionadoras recaídas en los expedientes sancionado-
res que se indican dictadas por la autoridad sancionadora a las personas o entidades
denunciadas que a continuación se relacionan, y que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones se puede formular ante la Alcaldía recurso de reposición
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del presente en el
«Boletín Oficial» de la provincia, que se entenderá desestimado por el transcurso de un mes
desde la interposición sin que se notifique resolución.

Contra la resolución expresa del recurso de reposición podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente de la notificación del
acuerdo resolutorio y contra la resolución tácita, en el de seis meses, a contar desde el día
siguiente en el que se produzca el acto presunto (artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, art. 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, ambos en su nueva redacción dada por
la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, artículo 107 y Disposición Adicional Quinta de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y arts. 8 y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), sin
perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho a recurrir la reso-
lución será firme y se procederá a la oportuna liquidación.

Burgos, 26 de enero de 2012.

La Concejala Delegada Titular del Área
de Desarrollo Sostenible e Innovación,

Carolina Blasco Delgado

*  *  *
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Fecha del Decreto Fecha del Decreto Cuantía
Expte. Denunciado/a iniciador sancionador euros Precepto Artículo

114/11 Escoda Ruiz, Germán 22 de septiembre de 2011 29 de noviembre de 2011 30,05 Infracción de la Ley 3/1994 Art. 49.2.b)
21/11 Mariscal Jiménez, Rafael 8 de abril de 2011 11 de octubre de 2011 150,25 Infracción de la Ordenanza de limpieza Art. 18
95/11 Marquina Velasco, María 14 de septiembre de 2011 29 de noviembre de 2011 30,05 Infracción de la Ley 3/1994 Art. 49.2.b)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HAZA

Próximo a quedar vacante el cargo de Juez de Paz titular de esta localidad, en
consonancia con cuanto establece el artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
y artículo 5 del Reglamento 3/1995, de los Jueces de Paz, se anuncia convocatoria pú-
blica para admitir solicitudes de aspirantes a dicho cargo, que deberán ajustarse a las
siguientes bases:

– Condiciones de los aspirantes: Ser español, mayor de edad, residente en Haza y
reunir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial, para el ingreso en
la carrera judicial, excepto los derivados de la jubilación por edad, siempre que ésta no
suponga impedimento físico o psíquico para el cargo.

– Documentación a presentar: Los interesados presentarán instancia ante el Ayun-
tamiento, a la que se acompañará fotocopia del D.N.I. y declaración jurada de no encon-
trarse incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad previstas en el artículo 389 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 23 del Reglamento de los Jueces de Paz.

– Plazo para presentar las instancias: Quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Haza, a 30 de enero de 2012.

El Alcalde,
Segundo Beneitez Llorente
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUERTA DE REY

Por Ribpellet, S.L., se ha solicitado licencia ambiental para actividad de «Instala-
ción solar fotovoltaica de 500 kW de potencia nominal conectada a red sobre cubierta»,
en calle Arias de Miranda, s/n de Huerta de Rey (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir periodo de información
pública por término de veinte días desde la inserción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, para que quienes se
vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las observaciones que con-
sideren pertinentes.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no
pueda efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de ofi-
cina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Huerta de Rey, a 24 de enero de 2012.

El Alcalde,
Antonio Muñoz Cámara
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PANCORBO

No habiéndose formulado reclamación alguna contra el expediente de modifi-
cación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles cuando
se trate de bienes de características especiales (IBICE), publicado en el «Boletín Oficial»
de la provincia de Burgos, n.º 241 de fecha 20 de diciembre de 2011, en la página
www.pancorbo.burgos.es y en tablón de anuncios; aprobado por este Ayuntamiento
con carácter provisional, en sesión celebrada el día 29 de noviembre de 2011, este
acuerdo se eleva a definitivo conforme al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales.

A continuación se inserta la modificación de la ordenanza fiscal del impuesto sobre
bienes inmuebles:

«Artículo 6. Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota:

– El 1,30% cuando se trate de bienes de características especiales». 

De conformidad con los artículos 19.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y 52.1 de la Ley 7/1985, los interesados legítimos podrán interponer contra el
acuerdo correspondiente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que
establece la Ley reguladora de la Jurisdicción del expresado carácter.

En Pancorbo, a 30 de enero de 2012.

El Alcalde,
Carlos Ortiz Caño
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE MENA

Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos 4/2011

El Pleno del Ayuntamiento del Valle de Mena en sesión extraordinaria celebrada el
15 de diciembre de 2011, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de
créditos n.º 4/2011 en la modalidad de suplemento de créditos financiados mediante baja
por anulación de otra aplicación presupuestaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172 y siguientes del Real Decreto
2/2004, de 5 de marzo, TRLRHL, se somete el expediente a exposición pública por el plazo
de quince días, a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen
presentado alegaciones, se considerará definitivamente aprobado dicho acuerdo.

En Villasana de Mena, a 9 de enero de 2012.

El Alcalde,
Armando Robredo Cerro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE TOBALINA

El Ayuntamiento de Valle de Tobalina en sesión del Pleno de 23 de enero de 2012,
adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO DE LA PISTA DE PÁDEL
DEL VALLE DE TOBALINA

Primero: Aprobar provisionalmente la ordenanza reguladora del precio público de
la pista de pádel, desestimándose las enmiendas, debiéndose someter a información
pública mediante anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento por el plazo de un mes.

Segundo: El presente acuerdo provisional devendrá definitivo de no presentarse
en dicho plazo ninguna alegación; de presentarse alguna reclamación deberá resol-
verse por acuerdo plenario. El texto íntegro de la ordenanza habrá de ser publicado en
el «Boletín Oficial» de la provincia, sin que entre en vigor hasta que se haya llevado a
cabo dicha publicación.

Dicha ordenanza y expediente pueden examinarse en las oficinas de este Ayun-
tamiento de 9 a 14 horas, en días laborables, excepto sábados.

Valle de Tobalina, a 30 de enero de 2012.

El Alcalde,
Rafael González Mediavilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAGONZALO PEDERNALES 

Resolución de Alcaldía - Aprobación de Calendario Fiscal 2012 

Vista la propuesta del Servicio de Gestión Tributaria.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de
conformidad con lo dictaminado por la Comisión Informativa de R. Interior y Hacienda de
fecha 17/01/2012.

Conforme a las competencias conferidas por el art. 21 de la Ley reguladora de Bases
de Régimen Local (7/1985, de 2 de abril).

Resuelvo:

Aprobar el calendario fiscal y las determinaciones concretas de gestión para el cobro
de los tributos municipales del ejercicio 2012, de conformidad con la ordenanza munici-
pal Fiscal General («Boletín Oficial» de la provincia de 22/12/2004) y en la forma siguiente:

Tributo. – Periodos de cobro.

– Impuesto de vehículos de tracción mecánica: Del 16 de febrero al 16 de abril.

– Impuesto sobre bienes inmuebles (rústica y urbana): Del 16 de junio al 16 de
agosto.

– Tasa por recogida domiciliaria de basuras y residuos sólidos y urbanos: Del 16 de
agosto al 15 de octubre.

– Impuesto de actividades económicas: Del 16 de julio al 15 de septiembre.

– Tasa suministro servicio de agua y saneamiento:

1.er trimestre: Del 16 de abril al 15 de junio.

2.º trimestre: Del 16 de julio al 15 de septiembre.

3.er trimestre: Del 16 de octubre al 15 de diciembre.

4.º trimestre: Del 16 de enero al 15 de marzo del 2013.

– Tasa suministro servicio agua y saneamiento grandes consumidores:

Enero: Del 16 de febrero al 15 de abril.

Febrero: Del 16 de marzo al 16 de mayo.

Marzo: Del 16 de abril al 15 de junio.

Abril: Del 16 de mayo al 16 de julio.

Mayo: Del 16 de junio al 16 de agosto.

Junio: Del 16 de julio al 15 de septiembre.

Julio: Del 16 de agosto al 15 de octubre.

Agosto: Del 17 de septiembre al 16 de noviembre.

Septiembre: Del 16 de octubre al 15 de diciembre.
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Octubre: Del 16 de noviembre al 15 de enero de 2013.

Noviembre: Del 16 de diciembre al 15 de febrero de 2013.

Diciembre: Del 16 de enero al 15 de marzo de 2013.

Exposición pública de padrones. –

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la ordenanza fiscal general de
este Ayuntamiento, los padrones fiscales correspondientes a los tributos anteriormente
relacionados estarán expuestos al público en el Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales,
Plaza Constitución, 1, en el siguiente horario: De lunes a viernes, mañanas, de 9 a 14 horas,
y jueves, tardes, de 16:30 a 19:30 horas, durante quince días antes de iniciarse el respec-
tivo periodo de cobro (expresado en el calendario fiscal) y por plazo de cuarenta y cinco días.

Anuncio de cobranza. –

Plazo de ingreso: El pago de los tributos gestionados mediante los padrones fiscales
anteriormente indicados podrá realizarse dentro de los plazos establecidos en el calendario
fiscal aprobado para cada tributo y que se incluye en este anuncio.

Modalidad de cobro: El pago podrá realizarse mediante:

a) Con la presentación del documento cobratorio que el Ayuntamiento enviará al
domicilio del contribuyente, en las siguientes entidades bancarias colaboradoras, dentro
de los días y en los horarios que las mismas tengan establecido: Caja Burgos, Caja del
Círculo, Caja Rural, Banco Pastor, Banco Santander.

Si no reciben en su domicilio los documentos que le correspondan, o si habiéndo-
los recibido los ha extraviado, podrán solicitar la emisión de un duplicado en las Oficinas
Municipales (Plaza Constitución, 1. Teléfono: 947 294 141).

b) Domiciliación bancaria.

c) lnternet:

– a través de la página web del Ayuntamiento: www.villagonzalopedernales.es

– a través de las páginas web de las entidades bancarias colaboradoras referidas.

Podrán utilizarse como medio de pago la tarjeta de crédito y débito.

Cargo de recibos domiciliados:

– Impuesto de vehículos de tracción mecánica: El 4 de abril.

– Impuesto sobre bienes inmuebles (rústica y urbana): El 4 de agosto.

– Tasa por recogida domiciliaria de basuras y residuos sólidos y urbanos: El 4 de
octubre.

– Impuesto de actividades económicas: El 4 de septiembre.

– Tasa suministro servicio de agua y saneamiento:

1.er  trimestre: El 4 de junio.

2.º trimestre: El 4 de septiembre.

3.er trimestre: El 4 de diciembre.

4.º trimestre: El 4 de marzo de 2013.
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– Tasa suministro servicio agua y saneamiento grandes consumidores:

Enero: El 4 de abril.

Febrero: El 4 de mayo.

Marzo: El 4 de junio.

Abril: El 4 de julio.

Mayo: El 4 de agosto.

Junio: El 4 de septiembre.

Julio: El 4 de octubre.

Agosto: El 5 de noviembre.

Septiembre: El 4 de diciembre.

Octubre: El 4 de enero de 2013.

Noviembre: El 4 de febrero de 2013.

Diciembre: El 4 de marzo de 2013.

Pagos fuera de plazo: De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2b) del Regla-
mento General de Recaudación, se advierte que transcurrido el plazo de ingreso de deu-
das serán exigidas por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes
recargos del periodo ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tri-
butaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales y las liquidaciones tributa-
rias que los mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición,
previo al recurso contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde-Presidente, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública
de los mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.3 del texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

El Alcalde,
Juan Carlos de la Fuente Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAYERNO MORQUILLAS

Por resolución del Teniente de Alcalde de fecha 18 de enero de 2012, se aprobó la
adjudicación provisional de la enajenación de varias fincas rústicas, lo que se publica a los
efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público. 

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Villayerno Morquillas.

Dirección de Internet del perfil de contratante: www.villayernomorquillas.es 

2. – Objeto del contrato: Enajenación de fincas rústicas.

– Medio de publicación del anuncio de licitación: «Boletín Oficial» de la provincia y
perfil del contratante.

– Fecha de publicación del anuncio de licitación: 23 de diciembre de 2011.

3. – Tramitación y procedimiento: Enajenación por subasta seleccionando al adju-
dicatario exclusivamente en atención a la oferta cuyo precio sea más elevado. 

4. – Presupuesto base de licitación:

– Polígono 501. Parcela 30: 215.640 euros. 

– Polígono 502. Parcela 113: 17.760 euros. 

– Polígono 502. Parcela 127: 12.800 euros. 

– Polígono 505. Parcela 425: 37.840 euros. 

– Polígono 506. Parcela 500: 7.960 euros. 

5. – Adjudicación provisional: 

– Fecha: 18 de enero de 2012.

– Adjudicatario y precio de adjudicación:

– Polígono 501. Parcela 30: Desierta. 

– Polígono 502. Parcela 113: D. Abel Morquillas Hortigüela por 27.500 euros. 

– Polígono 502. Parcela 127: Desierta. 

– Polígono 505. Parcela 425: Desierta. 

– Polígono 506. Parcela 500: D. Andrés Pérez Ortega por 9.526 euros. 

En Villayerno Morquillas, a 18 de enero de 2012. 

El Teniente de Alcalde,
Jesús Izquierdo Ojeda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAYERNO MORQUILLAS

Por acuerdo plenario de fecha 21 de septiembre de 2011, ha sido aprobada la ena-
jenación por subasta de varias fincas rústicas, así como el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares. 

Se publica en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, por un plazo de quince
días naturales, y en el perfil de contratante, el anuncio de licitación del contrato de enaje-
nación por subasta, conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Villayerno Morquillas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Secretaría.

2. Domicilio: Calle La Fuente, s/n.

3. Localidad y código postal: 09191 Villayerno Morquillas (Burgos).

4. Teléfono: 947 48 17 00.

5. Telefax: 947 10 00 13.

6. Correo electrónico: villayerno@yahoo.es 

7. Dirección de Internet del perfil de contratante: www.villayernomorquillas.es 

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la finalización
del plazo de presentación de proposiciones. 

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Enajenación de fincas rústicas.

b) Descripción del objeto: 

– Parcela 30 del polígono 501. 

– Parcela 127 del polígono 502. 

– Parcela 425 del polígono 505. 

3. – Tramitación y procedimiento: Enajenación por subasta seleccionando al adju-
dicatario exclusivamente en atención a la oferta cuyo precio sea más elevado. 

4. – Presupuesto base de licitación:

– Polígono 501. Parcela 30: 215.640 euros. 

– Polígono 502. Parcela 127: 12.800 euros. 

– Polígono 505. Parcela 425: 37.840 euros. 
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5. – Garantías exigidas: Provisional 3% del valor de tasación de cada finca por la
que se vaya a presentar proposición económica. Se dispensa la obligación de constituir
garantía definitiva. 

6. – Requisitos específicos del contratista: No. 

Podrán presentar proposiciones, por sí mismos o por medio de representantes, las
personas naturales y jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de
obrar y no se encuentren incluidas en los supuestos de prohibición recogidos en el artículo
49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

7. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a contar desde el siguiente
al de la publicación del anuncio de licitación en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

b) Modalidad de presentación: Cualquiera de las previstas legalmente. 

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Villayerno Morquillas.

8. – Apertura de ofertas: Ayuntamiento de Villayerno Morquillas.

9. – Gastos de publicidad: A cuenta del adjudicatario.

En Villayerno Morquillas, a 18 de enero de 2012. 

El Alcalde,
José Morquillas Mata
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILVIESTRE DEL PINAR

Por don Iván Martín Mediavilla, se ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento de Vil-
viestre del Pinar licencia ambiental para explotación de 300 UGM de ganado vacuno y
ovino extensivo, en los montes de Vilviestre del Pinar (Burgos), disponiéndose de dos edi-
ficaciones ya existentes en la parcela número 416 del polígono número 4 y en la parcela
número 106 del polígono número 9 de dicho municipio.

Conforme a lo previsto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre trámite de información pública por
plazo de veinte días, contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en
el «Boletín Oficial» de la provincia, a fin de que por quienes se consideren afectados por
la actividad que se pretende instalar, puedan formular las alegaciones o exposiciones
que consideren pertinentes, a cuyo efecto se hace saber que el expediente se halla de
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, donde podrá ser examinado durante las
horas de oficina (de 10 a 14 horas, en días laborables), en el plazo indicado.

En Vilviestre del Pinar, a 21 de diciembre de 2011.

El Alcalde,
Sixto Peñaranda Mediavilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SOTOVELLANOS

Aprobación definitiva del expediente de modificación
presupuestaria n.º 2/2011 del ejercicio de 2011

El expediente 2/2011 de modificación presupuestaria de la E.L.M. de Sotovellanos para
el ejercicio de 2011 queda aprobado definitivamente con fecha 25 de enero de 2012, en vista
de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha
modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 5.600,00

Total aumentos 5.600,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales -4.600,00

Total disminuciones -4.600,00

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 5.600,00

Total aumentos 5.600,00

DISMINUCIONES DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

7. Transferencias de capital -4.600,00

Total disminuciones -4.600,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen
la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos
177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Sotovellanos, a 31 de enero de 2012.

El Alcalde Pedáneo,
Roberto Miguel Andrés González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE URREZ 

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del Ayuntamiento de
fecha 2 de septiembre de 2011, por el que se aprueba provisionalmente la modificación
de las ordenanzas fiscales reguladoras de la tasa por la prestación del servicio de abas-
tecimiento domiciliario de agua potable y de la tasa por aprovechamiento de leñas de
los Montes de Utilidad Pública, sin que se haya presentado ninguna reclamación, dicho
acuerdo se entiende definitivamente adoptado de conformidad con lo dispuesto en el
art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 4 de dicho artículo, se procede a la pu-
blicación del texto íntegro de las modificaciones efectuadas en las ordenanzas señaladas:

1. – ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE.

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 19 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la
tasa por la prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable, que se
regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo
57 del citado texto refundido.

Artículo 2.º – Hecho imponible.

El hecho imponible vendrá constituido por la prestación del servicio de abaste-
cimiento domiciliario de agua potable, así como la realización de instalaciones, acometi-
das y otras análogas necesarias para su prestación.

El servicio municipal de abastecimiento de agua potable se declara como servicio
de recepción obligatoria.

Artículo 3.º – Sujetos pasivos.

1. – Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas o jurídicas y
las entidades a las que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria que sean ocupan-
tes o usuarios de los inmuebles del término municipal beneficiarios de los servicios del
artículo anterior, cualquiera que sea su título.

2. – Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propie-
tario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas
sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio.
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Artículo 4.º – Responsables.

1. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas o entidades a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. – Serán responsables subsidiarios las personas o entidades a que se refiere el
artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.º – Bonificaciones y exenciones.

No se considera bonificación ni exención alguna en la exacción de esta tasa.

Artículo 6.º – Cuota tributaria.

1. – La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización
de acometida a la red de agua se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija
de 300 euros por vivienda o local.

2. – La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua
será la resultante de aplicar la siguiente tarifa:

Cuota fija: 15 euros.

A esta tarifa se le aplicará el Impuesto sobre el Valor Añadido al tipo imponible vigente
en cada momento.

Artículo 7.º – Devengo.

1. – Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que
se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción
obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal
de suministro de agua a domicilio en las calles o lugares donde figuren las viviendas o
locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. – Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán
el primer día de cada año natural, salvo que el devengo de la tasa se produjese con pos-
terioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera cuota se prorrateará por meses hasta el
primer día del año natural siguiente.

Artículo 8.º – Gestión.

1. – Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por
vez primera la tasa, los sujetos pasivos formalizarán el alta en el padrón, presentando al
efecto la correspondiente declaración de alta.

2. – Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cual-
quier variación de los datos figurados en el padrón, se llevarán a cabo en este las modifi-
caciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente
al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. – El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, mediante recibo derivado del
padrón.
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Artículo 9.º – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sancio-
nes que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos
178 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín
Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2012, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

2. – ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR APROVECHAMIENTO
DE LEÑAS DE LOS MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

La cuota tributaria a exigir por el aprovechamiento de leñas en los Montes de Utili-
dad Pública consistirá en una cantidad fija al año por cada casa abierta y residencial en la
localidad.

A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas:

Tarifa 1: Empadronados: 15 euros.

Tarifa 2: No empadronados: 20 euros.

Urrez, 2 de febrero de 2012.

El Alcalde Pedáneo,
Ángel Conde González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLASIDRO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2011

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Villa-
sidro para el ejercicio de 2011, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 16.500,00
6. Inversiones reales 3.600,00

Total presupuesto 20.100,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.000,00
4. Transferencias corrientes 8.000,00
5. Ingresos patrimoniales 8.100,00

Total presupuesto 20.100,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Sasamón, a 23 de enero de 2012.

La Alcaldesa Pedánea,
M.ª Rosario Renedo Humada
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS 

N.° autos: Procedimiento ordinario 448/2011.

Demandante/s: María Zulema Bol Santamaría.

Abogado/a: Jose Antonio López Rodríguez.

Demandado/s: Los Habares de Hostelería, S.L., Fogasa y Víctor Manuel Andrés Martínez.

D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretaria del Juzgado de lo
Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D.ª María Zulema Bol Santamaría contra Los Habares de Hostelería, S.L.,
Fogasa y Víctor Manuel Andrés Martínez, en reclamación por ordinario, registrado con el
n.º procedimiento ordinario 448/2011 se ha acordado citar a Los Habares de Hostelería, S.L.,
en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social número tres, situado en Avda. Reyes Católicos (Edificio de Juzgados), planta 1 -
sala 2, el día 14 de mayo de 2012 a las 11:25 y 11:30 horas, para la celebración de los actos
de conciliación y en su caso juicio, respectivamente, pudiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Deberá comparecer igualmente el legal representante de la empresa, para la práctica
de interrogatorio judicial en el acto del juicio, con apercibimiento de tenerlo por confeso en
sentencia en caso de incomparecencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o re-
presentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada
tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solici-
tar su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, pro-
curador o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Los Habares de Hostelería, S.L. y a su representación
legal, se expide la presente cédula para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia
y colocación en el tablón de anuncios.

En Burgos, a 2 de febrero de 2012.

El/la Secretario Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO TRES DE BURGOS

Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación del tracto 7/2012.

Sobre: Expediente de dominio. Reanudación del tracto.

De: D/D.ª Brígida Zarzosa García, Adela Zarzosa García y Carmela Zarzosa García.

Procurador/a Sr/Sra.: Diego Aller Krahe.

Abogado/a Sr/Sra.: Jesús Fermín Maestu Zorita.

D/D.ª Cristina García López, Secretaria Judicial del Scop de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente de dominio.
Reanudación del tracto 7/2012 a instancia de Brígida, Adela y Carmela Zarzosa García,
para la reanudación del tracto sucesivo ininterrumpido de las siguientes fincas:

«Una casa en la calle Los Arroyos, n.º 12, antes era el 33; de planta baja con un
pajar encima, con corral; con una superficie aproximada de unos cien metros cuadrados;
y linda: Por la derecha entrando, al este, herederos de Ursicino Calleja; izquierda, al oeste,
Isidro Estébanez; espalda, al norte, José Torres Santidrián; y frente, al sur, calle de situa-
ción; hoy linda: Derecha entrando, Anastasio García; izquierda, herederos de Daniel García
Juárez; espalda, herederos de José Torres Santidrián; y frente, calle de situación.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Castrogeriz, al tomo 1.385, libro 99, folio
226, finca 13.770».

Por el presente y en virtud de lo acordado se cita a los herederos desconocidos de
Zoé Esteban Zorita y se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la
inscripción solicitada para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de
este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Burgos, a 6 de septiembre de 2011.

El/la Secretario
(ilegible)
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